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CONVENIO 

110/000063 Efectos transfronterizos de los accidentes industriales, hecho en Helsinki el 17-03-92. 
(Autorización: artículo 94.1 de la Constitución.) 

La Mesa de la Cámara. en su reunión del día de hoy, ha CONVENIO SOBRE LOS EFEclOSMSFRONIERIZOS 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de re- DEL€)SACClDENESINDUSIRIALES 
ferencia: hecho en Helsinki, el 17 de mano de 1992 

(1 10) Autorización de Convenios Internacionales 

1 101000063. 

PREAMBULO - 
Las Partes en.el presente Convenio. 

Conscientes de la especial importancia que, en interés de 
AüTOR: Gobierno. las generaciones presentes y futuras, tiene el proteger a los 

Convenio sobre los efectos transfrontenzos de los acciden- seres humanos y al medio ambiente contra los efectos de los 

tes industriales, hecho en Helsinki el 17-03-92. accidentes industriales, 

Acuerdo: Reconociendo la importancia y urgencia de prevenir los 
efectos nocivos graves de los accidentes industriales sobre 

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Extenores los seres humanos y el medio ambiente y de promover toda 
y publicar en el Boletín el texto del Convenio y sus 13 ~ n e -  dase de medidas que fomenten la aplicación racional, eco- 
xos, estableciendo plazo para presentar propuestas, que ten- nomica Y eficaz de medidas de prevención. preparación Y 
drán la consideración de enmiendas a la totalidad o de en- respuesta Para hacer posible un desarrollo emnómico ecoló- 

miendas al articulado conforme al artículo 156 del gicamente racionalyduradero, 

Reglamento. por un período de quince días hábiles, que fi- 
naliza el día I I de diciembre de 1996. I Teniendo en cuenta que los efecto5 de los accidentes in- 

dustriales pueden dejarse sentir allende las fronteras y re- .. quieren la cooperación entre los Estados, 
En ejecución de dicho acuerdo. se ordena la publicación 

de conformidad con el articulo 97 del Reglamento de la Cá- la m ~ ~ ~ i d a d  de PmmoVer una CO'JPeración 
mara. internacional activa entre los Estados interesados, antes. du- 

rante y después de un accidente. en intensificar las wlíticas 
adecuadas y reforzar y coordinar la acción a todos ¡os nive- 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviembre les apropiados con el fin de prevenir mejor los e f w  tnns- 
de 1996.-P. D., El Secretario General del Congreso de los fronterizos de los accidentes industriales, estar preparados 
Diputados, Emilio Remder de Casso. para ellos y afrontarlos, 
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Tomando nota de la importancia y conveniencia de  los 
acuerdos bilaterales y multilaterales para prevenir los efec- 
tos de  los accidentes industriales, estar preparados para ellos 
y afrontarlos, 

Conscientes del papel desempeñado a este respecto por 
la.Comisión Económica de las Naciones Unidas para Euro- 
pa (CEPE) y recordando, en particular, el código de  com- 
portamiento de la CEPE relativo a la contaminación acci- 
dental de las aguas interiores transfronterizas y el Convenio 
sobre evaluación del impacto medioambiental en un contex- 
to transfronterizo, 

Teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes del Ac- 
ta Final de la Conferencia sobre Seguridad y Cooperación 
en Europa (CSCE), el Documento Final de la Reunión de 
Viena de los representantes de los Estados participantes en 
la CSCE y los resultados de la Reunión de Sofía sobre Pro- 
tección del Medio Ambiente-iie la CSCE, así como las acti- 
vidades y mecanismos pertinentes del Programa de las Na- 
ciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), en 
particular el programa APPEL de la Organización Interna- 
cional del Trabajo (OIT). en particular el Código de prácti- 
cas sobre prevención de accidentes industriales graves, y de 
otras organizaciones internacionales pertinentes, 

Considerando las disposiciones pertinentes de la Decla- 
ración de la Ccnferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambientc Humano y. en particular, el Principio 21, 
según el cual los Estados, de conformidad con la Carta de 
las Naciones Unidas y los principios del derecho internacio- 
nal. tienen el derecho soberano a explotar sus propios recur- 
sos conforme a su propia política medioambiental, y la res- 
ponsabilidad de garantizar que las actividades desarrolladas 
dentro de su jurisdicción o control no causen daíios al medio 
ambiente en otros Estados o en zonas situadas fuera de los 
limites de la jurisdicción nacional, 

Teniendo en cuenta el principio de que -el contamina, 
pagas, como principio general del derecho internacional del 
medio ambiente, 

b) Por *actividad peligrosa. se entenderá cualquier ac- 
tividad en la que estén o puedan estar presentes una o m& 
sustancias peligrosas en cantidades iguales o superiores a 
las cantidades límites enumeradas en el Anexo 1 al presente 
Convenio y que pueda causar efectos transfronterizos; 

c) Por «efectos* se entenderán cualesquiera consecuen- 
cias nocivas, directas o indirectas, inmediatas o diferidas de 
un accidente industrial, en particular sobre: 

i) Los seres humanos, la flora y la fauna; 
ii) El suelo, el agua, el aire y el paisaje; 

iii) La interacción entre los factores a que se refieren 
los puntos i) y ii); 

iv) Los bienes materiales y el patrimonio cultural, in- 
cluidos los monumentos históricos; 

d) Por -efectos transfronterizos" se entenderán los 
efectos graves que se produzcan dentro de la jurisdicción de 
una Parte como consecuencia de un accidente industrial 
ocurrido en la jurisdicción de otra Pane; 

e)  Por *explorador,% se entenderá toda persona física O 

jundica, incluidos los poderes públicos. que sea responsable 
de una actividad, por ejemplo, de una actividad que supervi- 
se, se proponga ejecutar o esté ejecutando; 

f) Por *Parten se entenderá, salvo que el texto indique 
otra cosa, una Parte Contratante en el presente Convenio: 

g) Por "Parte de origen" se entenderá la (o las) Parte@) 
bajo cuya jurisdicción se ~ roduzca  o pueda producirse un 
accidente industrial; 

h) Por .Parte afectada,, se entenderá la (o las) Pane(s) 
afectada(s) o que pueda(n) verse afectada(s) por los efectos 
transfronterizos de un accidente industrial; 

i) Por «Partes interesadas. se entenderá cualquier Pane 
de origen y cualquier Parte afectada; y 

j) Por npúblicon se entenderán una o más personas físi- 
c a s o  jurídicas. 

ARTICULO 2 

Han convenido en lo siguiente: 

Subrayando los principios del derecho y de la costumbre 
internacionales. en particular los principios de buena vecin- 
dad, reciprocidad, no discriminación y buena fe, 

ARTICULO 1 

Ambito de  Aplicación 

El presente Convenio se aplicará a la prevención de 
los accidentes industriales que puedan tener efectos t r a n i  

Definiciones 

A los efectos del presente Convenio: 

a) Por '<accidente industrial* se entenderá un aconteci- 
miento resultante de un fenómeno inwntmlado durante cual- 
quier actividad en la que se utilicen sustancias peligrosas. 

i) En una instalación. por ejemplo. durante la fabrica- 
ción. utilización, almacenamiento, manipulación o elimina- 
ción, o 

ii) Durante el transpone en la medida prevista en la le- 
tra d) del apartado 2 del artículo 2; 

fronterizos, incluidos los efe&os.de accidentes de dicho tipo 
provocados por desastres naturales, y a las medidas prepara- 
torias y respuestas para hacerles frente. así como a la mpe- 
ración internacional en materia de asistencia mutua, investi- 
gación y desarrollo, intercambio de  información y de  
tecnología con fines de prevención, preparación y respuesta. 

2. El presente Convenio no se aplicará a: 

a) Accidentes nucleares ni situaciones de urgencia ra- 
diológica; 

b) Accidentes que se produzcan en instalaciones militares; 
c)  Rupturas de  presas. salvo los efectos de los acciden- 

tes industriales provocados por esas rupturas; 
d)  Accidentes de  los transportes terrestres con excep  

ción de: 

i) Intervenciones de  urgencia como consecuencia de di- 
chos accidentes; 



CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 1 9 9 6 . - S ~ ~ l ~ C  NÚM. 82-1 
-- ~ -- 

ii) Transpone en el lugar donde se desarrolle la activi- 
dad peligrosa; 

e)  Liberación accidental de organismos con modifica- 
ciones genéticas; 

f) Accidentes provocados por actividades en el medio 
marino. incluidas la exp~oración 0 explotación de los fondos 
marinos; 

g) Venidos de hidrocarburos o de otras sustancias noci- 
vas en el mar. 

ARTICULO 3 

Disposiciones Generales 

efectos transfronterizos. Si las Partes interesadas no se po- 
nen de  acuerdo sobre si una de esas actividades es peligrosa, 
cualquiera de ellas podrá someter esla cuestión al diaamen 
de  una comisión de  investigación de  conformidad con lo 
dispuesto en el Anexo 11 al presente Convenio. a menos que 
las Partes interesadas acuerden otro método para resolver la 
cuestión. 

3. Por lo  que respecta a las actividades peligrosas, pro- 
puestas o existentes, las Paries aplicarán los procedimientos 
expresados en el Anexo 111 al presente Convenio. 

4. Cuando una actividad peligrosa sea objeto de una 
evaluación de impacto medioambiental de conformidad con 
el Convenio sobre Evaluación del Impacto Medioambiental 
en un Contexto Transfronterizo y esa evaluación m p r e n d a  
una valoración de  los efectos transfronterizos de los acci- 
dentes industriales causados por una actividad peligrosa que 

l .  Las Partes. teniendo en cuenta los esfuenos ya reali- se ejerza de  conformidad con lo dispuesto en el presente 
zados a nivel nacional e internacional, adoptarán las medi- Convenio, la decisión definitiva adoptada a efectos del Con- 
das oportunas y cooperarán deñtro del marco del presente venio sobre Evaluación del Impacto Medioambiental en un 
Convenio. con el fin de proteger a los seres humanos y al Contexto Transfronterizo se ajustará a las condiciones exigi- 
medio ambiente contra los accidentes industriales previnien- das por el  presente Convenio. 
do dichos accidentes en la medida de lo posible, reduciendo 
su frecuencia gravedad y paliando sus efectos. A este 
efecto. se aplicaran medidas preventivas. de preparación y ARTICUW 5 
de respuesta. incluidas las de  rehabilitación. 

2. Por medio del intercambio de información, de con- Ampliación Voluntaria 
u l i a s  y de otras mcdidas de cooperación, las Panes elabora- 
rán !- aplicaran. sin demoras indebidas. políticas y estrate- Las Panes interesadas deberán, a iniciativa de cualquiera 
gias encaminadas a reducir los riesgos de accidentes de ellas, entablar conversaciones sobre si debe considerarse 
industriales y a mejorar las medidas preventivas, las medi- peligrosa una actividad no prevista por el Anexo l. De co- 
das de prepar:ici<in ! las medidas de respuesta. incluidas las mún acuerdo podrán recurrir a un mecanismo consultivo de 
medidas de rrhabilitación. teniendo en cuenta, para evitar su elección o a una comisión de investigación de cmformi- 
duplicaciones innecesarias. los esfuerzos realizados a nive- dad con el Anexo 11, para recabar su dictamen. En el caso de 
les nacional r internacional. que las Panes interesadas así lo acuerden, el presente Conve- 

3. Las Partes se asegurarán de que al explotador se le nio o cualquier pane del mismo será aplicable a la actividad 
ohl igue a tomar todas las medidas necesarias para que la ac- en cuestión como si  se tratara de una actividad peligmsa. 
tividad peligrosa se desarrolle con -guridad y para prevenir 
los accidentes industriales. 

4 En aplicación de lo dispuesto en el presente Conve- ARTICULO 6  
ni«. las Partes tomarán las medidas legislativas, reglamenta- 
rias. administrativas ! financieras oportunas para prevenir kvención 
los accidentes industriales. prepararse para ellos y hacerles 
frente. 1. Las Panes adoptarán las medidas oponunas para pre- 

5 .  Las disposiciones del presente Convenio se entende- venir los accidentes industriales. incluidas las medidas des- 
rán sin perjuicio de las obligaciones contraídas por las Par- tinadas a incitar a los explotadores a a m a r  con el fin de re- 
tes en vinud del derecho internacional en lo que respecta a ducir el  riesgo d e  tales accidentes. Entre esas medidas 
los accidentes industriales y las actividades peligrosas. podrán figurar, entre otras, las mencionadas en el Anexo IV 

al presente Convenio. 
2. Con respecto a cualquier actividad peligrosa. k Pane 

ARTICULO 4 de origen exigirá al explotador que demuesm que está garan- 
tizada la seguridad en el desarrollo de la aaividad pciigrosa 

Identificación, Consulta y Dictamen proporcionando informaciones tales como los detalles básicos 
del proceso, entre ellos, sin carácter limitativo, el a n á i i i  y la 

l .  Con el fin de tomar medidas preventivas y establecer evaluación expresados en el Anexo Val  presente Convenio. 
las de preparación. la Pane de origen tomará las disposicio- 
nes oportunas para identificar las actividades peligrosas que 
se desarrollen bajo su jurisdicción y para conseguir que a las ARTICUW 7 
Partes afectadas se les notifique cualquier actividad de  este 
tipo propuesta o existente. Decisión sobre el emplazamiento 

2.  A propuesta de cualquiera de ellas, las Panes intere- 
sadas iniciarán conversaciones sobre la identificación de  las En el marco de  su ordenamiento jundico, la Parte & ori- 
actividades peligrosas que, razonablemente, puedan tener gen procurará establecer normas para la elección del cmpla- 
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procidad, proporcionarán a las personas físicas o jurídicas 
Preparativos para  situaciones de  emergencia que resulten o puedan resultar periudicadas por los efectos 
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1. Las Panes adoptarán las medidas apropiadas para es- 
tablecer y mantener un sistema de preparativos de emergen- 
cia suficiente para hacer frente a los accidentes industriales. 
Las Panes se asegurarán de que se tomen medidas de prepa- 
ración para paliar los efectos transfronterizos de dichos acci- 
dentes. siendo responsables los explotadores de las medidas 
en el interior del emplazamiento. Las medidas que podrán 
tomarse serán. entre otras. las mencionadas en el Anexo VI1 

zamiento de 1;s nuevas actividades peligrosas y para las 
modificaciones significativas de las actividades peligrosas 
ya existentes con el fin de  limitar en la medida de lo posible 
el riesgo para la población y el medio ambiente de  todas las 
Partes afectadas. En el marco de sus respectivos ordena- 
mientos jurídicos, las Partes afectadas procurarán establecer 
normas para los grandes proyectos de ordenación en mnas  
que pudieran verse afectadas por los efectos transfronterizos 
de un accidente industrial resultante d e u n a  actividad peli- 
grosa con el fin de minimizar los riesgos consiguientes. En 
la elaboración y el establecimiento de estas nonas .  las Par- 
les deberian tener en cuenta los elementos enumerados en 
10s ~á f l a fos  1) a 8)  del apartado 2 del Anexo V Y en el h e -  
xo VI al presente Convenio. 

ARTICULO 8 

al presente Convenio. En particular, las Partes interesadas se 
informarán reciprocamente de sus planes de emergencia. 

2. La Pane de origen se encargará, por lo que respecta 
a las aciividades peligrosas, de la elaboración y aplicación 
de los planes de emer~encia para el interior del emplaza- 

das por un accidente industrial resultante de  una actividad 
peligrosa. Esta información se difundirá por los cauces que 
las Panes consideren oponunos y en.ella deberán figurar los 
elementos a que se refiere el Anexo VI11 al presente Conve- 
nio y tenerse en cuenta los aspeaos expresados en los nú- 
meros 1) a 4) y 9) del apartado 2 del Anexo V. 

2. La Parte de origen. de conformidad con lo dispuesto 
en el presente Convenio y siempre que sea posible y opoflu- 
no,'ofrecerá al público que se encuentre en las zonas que 
puedan v e w  afectadas la posibilidad de participar en los 
pr-dimientos pertinentes con el fin de conocer su opinión 
y sus preocupaciones sobre las medidas de  prevención y 
preparación, y se asegurará de que al público de  la Parte 
afectada se le dé una oponunidad equivalente a la que se dé 
al público de dicha Parte de origen. 

3. Las Panes, de conformidad con su respectivo orde- 
namiento iurídico y. si lo desean, seaun el principio de reci- 

miento: incluidas las kedidas'adecuadas de respuesta y de- 
más medidas para prevenir y minimizar los efectos trans- 
fronterizos. La Parte de origen proporcionará a las demás 
Panes interesadas los e!ementos con que cuenta para la ela- 
boración de los planes de emergencia. 

3. Cada Parte, por lo que respecta a las actividades peli- 
grosas. s e  encargará de la elaboración y aplicación de planes 
de emergencia fuera del emplazamiento en los que figuren 
las medidas que deberán tomarw dentro de su territorio para 
prevenir y minimizar los efectos transfronterizos. Al elaborar 
estos planes se tendrán en cuenta las conclusiones del análi- 
sis y de la evaluación, en particular los elementos menciona- 
dos en los números 1 a 5 del apartado 2 del Anexo V. Las 
Partes interesadas se esforzarán por hacer compatibles di- 
chos planes. En su caso. se elaborarán planes conjuntos de 
emergencia para fuera del emplazamiento con el fin de faci- 
litar la adopción de medidas de respuesta adecuadas. 

4. Los planes de emergencia deberán ser revisados re- 
gularmente o, cuando las circunstancias así lo exijan, a la 
vista de la experiencia adquirida en afrontar situaciones de 
emergencia reales. 

ARTICULO 9 

Información y participación del pública 

1. Las Panes se asegurarán de que se dé al público in- 
formación suficiente en las mnas que puedan versc aíena- 

kansfronteriz&de un accidente.industrial en'el territorio de  
una Parte. el acceso a los procedimientos administrativos y 
judiciales pertinentes en condiciones equivalentes a las de 
que disponen las personas comprendidas en su propia juris- 
dicción, y un tratamiento en esas mismas condiciones de 
equivalencia, incluida la posibilidad de entablar acciones le- 
gales y de recurrir contra las decisiones que afecten a sus 
derechos. 

ARTICULO 10 

Sistemas d e  notificación d e  los accidentes industriales 

1. Con objeto de recibir y transmitir notificaciones de  
accidentes industriales con la información necesaria para 
contrarrestar los efeclos transfronterúos, las Panes provee- 
rán en los niveles apropiados, a la creación y funcionamien- 
to de sistemas compatibles y eficientes para su notificación. 

2. En caso de accidente industrial o amenaza inminente 
de  accidente industrial que tenga o pueda tener efectos 
transfronterizos, la Pane de origen se asegurará de  que se 
notifique sin demora a las Partes afectadas a los niveles 
apropiados mediante los sistemas de notificación de acci- 
dentes indusmales. En dicha notificación figurarán los ele- 

1 mentos consignados en el Anexo LX al presente Convenio. 
3. h Panes interesadas se asegurarán de que. en caso 

de accidente industrial o amenaza inminente del mismo, los 
planes de emergencia elaborados de conformidad con el ar- 
tículo 8 entren en acción lo antes posible y en la medida en 
que lo exijan las circunstancias. 

Respuesta 

1. Las Partes se asegurarán de que, en caso de acciden- 
te industrial o amenaza inminente del mismo. se tomen lo 
antes posible las medidas de respuesta adecuadas utilizando 
los métodos más eficaces para contener los efectos y redu- 
cirlos al mínimo posible. 
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2. En caso de accidente induurial o amenaza inminente 

I ARTICULO 16 
del mismo que tenga 0 pueda tener efectos transfronterizos, 
las Partes interesadas se asegurarán de oue se evalúcn lo< lntercnmbio d e  tecnología 

( dos y hacerles frente, en partidar mediante la promoción de: 

. - .-" 
efectos -conjuntamente si i m e -  con el fin de tomar 
las medidas de respuesta adecuadas. Las Partes interesadas 
se esforzarán por coordinar sus medidas de respuesta. 

ARTICULO 12 

Las Pafis facilitarán, de conformidad a>n sus leyes, 
reglamentos y prácticag el intercambio de tecnología para pre- 
venir los efedos de los accidentes industriales, prepara- 

Asistencia mutua 

l .  Si una Pane necesita asistencia en caso de accidente 
industrial. podrá solicitarla de otras Partes. indicando la 
magnitud y clase de asistencia requerida. La Parte a la que 
se dirija una solicitud de asistencia tomará una decisión rá- 
pida e informará a la Pane requirente si está en condiciones 
de prestar la asistencia solicitada e indicará la magnitud y 
condiciones de la asistencia que podría prestarse. 

2. Las Panes interesadas cooperarán para facilitar la rá- 
pida prestación de la asistencia convenida según el apartado 1 
del precente articulo. incluidas. en su caso, las medidas enca- 
minadas a minimizar las consecuencias y efectos del acciden- 
te industrial y a prestar asistencia de carácter general. Si entre 
las Panes no existen acuerdos bilaterales o multilaterales que 
regulen la prestación de asistencia mutua, la asistencia se 
prestara de conformidad con el Anexo X al presente Conve- 
nio. a menos que las Pancs convensan otra cosa. 

ARTICULO 13 

Responsabilidad 

Las Panes apoyarán los esfuerzos internacionales apro- 
piados para elaborar nomas. criterios y procedimientos en 
materia de responsabilidad. 

ARTICULO 14 

Investigación y d e s a m l l o  

Segun convenga. las Partes iniciarán la investigación y 
desarrollo de métodos y tecnologías para prevenir los acci- 
dentes industriales, estar preparados y hacerles frente y coo- 
perarán al respecto. Con esos fines. las Panes fomentarán y 
promoverán activamente la cooperación científica y tecno- 
lógica, incluida la investigación sobre procedimientos me- 
nos peligrosos con vistas a limitar los riesgos de accidentes 
y a prevenir y limitar las consecuencias de los accidentes in- 
dustriales. 

ARTICULO 15 

lnterrambio de  información 

I Las Panes intercambiarán. a nivel multilateral o bilate- 
ral. la información que pueda obtenerse razonablemente, in- 
cluidos los elementos mencionados en el Anexo XI al pre- 

I wnte Convenio. 

a) El intercambio d e  tecnologías disponibles según di- 
versas modalidades financieras; 

b) Los contactos y la cooperación directos en el campo 
industrial: 

c) El intercambio de información y de experiencias; y 
d) La prestación de asistencia técnica. 

2. Para promover las actividades expresadas en las le- 
tras a) a d) del apartado 1 del presente artículo. las Partes 
crearán condiciones favorables facilitando los contactos y la 
cooperación entre las organizaciones y personas idóneas 
que. tanto en el sector privado como en el público, estén en 
condiciones de proporcionar tecnología, servicios de diseño 
e ingeniería. material o medios financieros. 

ARTICULO 17 

Autoridades competentes y puntos de  coniacto 

l .  Cada Pane designará o establecerá una o más autori- 
dades competentes a efectos del presente Convenio. 

2. Si perjuicio de otms arreglos a nivel bilateral o multi- 
lateral, cada Parte designará o establecerá un punto de contacto 
a efectos de notificaciones sobre accidentes industriales a que 
se refiere el articulo 10 y un punto de contacto a efectos de la 
asistencia muhu a que se refiere el articulo 12. Convendna que 
estos pun ta  de contacto fueran los mismos en ambos casos. 

3 Cada Parte. dentro de los tres meses siguientes a la 
fecha de entrada en vigor del prexnte Convenio para dicha 
Parte, informan a las demás Partes, por conducto de la Se- 
cretaria a que se refiere el ariículo 20, de qué órgana(s) ha 
designado como su(s) punto@) de contacto y de  cuál(es) 
e i son)  la(s) autondad(es) mmpetente(s). 

4. Cada Parte. dentm del mes siguiente a la fecha de la 
decisión. informará a las demás Panes, por conducto de  la 
Secretaría, de cualesquiera cambios relativos a la designa- 
ción o designaciones que haya hecho de conformidad con el 
apartado 3 del prexnte artículo. 

5. Cada Parte mantendrá operativos en todo momento 
su punto de contacto y los sistemas de  notificación de acci- 
dentes industriales a que se refiere el anículo 10. 

6. Cada Parte mantendrá operativos en todo momento 
su punto de contacto y las autoridades encargadas de fonnu- 
lar y recibir las solicitudes de  asistencia y de aceptar las 
ofertas de asistencia en aplicación del articulo 12. 

ARTICULO 18 

Conkrencia d e  las Partes 

1. Los repraentantes de las Panes mnstiniirán la Canferen- 
cia de las Panes del prsente Cmvenio y celebrarán regulamien- 
te reuniones. La primen reunión de la Conferencia de las Panes 
se convocará a más tardar un ario después de la fecha de enoada 
en vigor del presente Comrrnio. Posteriormente, la Confmncia 
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de las Panes se reunirá por lo menos una vez al aíio o. a coliinid 
esaita de adquier  Parie, siempre y cuando a esa solicitud se ad- 
hiera por lo menos un tercio de las Paries denm de los seis m- 
ses siguientes a su comunicación a las miwnas por la Secretaria. 

2. La Conferencia de las Partes: 

a) Examinará la aplicación del presente Convenio; 
b) Desempeñará funciones consultivas encaminadas a 

reforzar la capacidad de las Panes para prevenir los efectos 
transfronterizos de los accidentes industriales, prepararse 
para ellos y hacerles frente, y a facilitar la prestación de 
asistencia y asesoramiento técnicos a petición de las Panes 
que afronten accidentes industriales; 

C) Creará. según proceda, gmpos de trabajo y otros me- 
canismo idóneos para examinar los asuntos relacionados 
con la aplicación y desarrollo del presente Convenio y con 
ese fin. elaborar estudios y otros documentos apropiados y 
presentar recomendaciones para su examen por la Conferen- 
cia de las Panes; 

d) Cumplirá aquellas otras íunciones que resulten idó- 
neas según lo dispuesto en el presente Convenio; 

e) En su primera reunión, examinará el reglamento para 
sus reuniones y lo aprobará en su caso por consenso. 

3. La Conferencia de las Partes. en el cumolimiento de 1 
sus funciones. cooperará también. cuando lo considere apro- 
piado, con otras organizaciones internacionales competentes. 

4. En su primera reunión, la Conferencia de las Panes 
estahlecerd un programa de trabajo, en particular por lo que 
respecta a los elementos que figuran en el Anexo XII al pre- 
sente Convenio. La Conlerencia de las Partes decidirá tam- 
bién sobre los métodos de trabajo. incluido el recurso a los 
centros nacionales y la cooperación con las organizaciones 
internacionales competentes y el establecimiento de un siste- 
ma encaminado a facilitar la aplicación del presente Conve- 
nio. en particular a efectos de asistencia mutua en caso de ac- 
cidentes industriales. todo ello basándose en las actividades 
desarrolladas en ese ámbito por las organizaciones interna- 
cionales competentes. Como pane del programa de trabajo, 
la Conferencia de las Panes examinará los centros naciona- 
les, regionales e internacionales existentes. así como otros 
Órganos y programas encaminados a coordinar la informa- 
ción y los esfuerzos en la prevención de los accidentes in- 
dustriales y en las medidas de preparación y respuesta a los 
mismos. con vistas a determinar qué instituciones o centros 
internacionales complementarios puedan ser necesarios para 
llevar a cabo los cometidos enumerados en el Anexo XII. 

5. En su primera reunión, la Conferencia de  las Partes 
iniciará el examen de los procedimientos destinados a crear 
condiciones más favorables para el intercambio de tecnolo- 
gía con el fin de prevenir los efectos de los accidentes in- 
dustriales. prepararse para ellos y hacerles frente. 

6. La Conferencia de las Panes adoptará directrices y 
criterios para facilitar la identificación de las actividades pe- 
ligrosas a los efectos del presente Convenio. 

ARTICULO 19 

Derecho de voto 

1. Salvo lo dispuesto en el apanado 2 del presente ar- 
ticulo. cada Pane en este Convenio tendrá un voto. 

2. Las organizaciones de integración económica regio- 
nal, definidas en el artículo 27. ejercerán, en las materias 
que sean de su competencia, su derecho de  voto con un nú- 
mem de votos igual al número de sus Estados miembros que 
sean Partes en el presente Convenio. 

Dichas organizaciones no ejercerán su derecho de voto 
si sus Estados miembros ejercitan el suyo, y vicevena. 

ARTICULO 20 

Secretaria 

El Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica para 
Europa Ejercerá las siguientes funciones de secretaria: 

a) Convocar y preparar las reuniones de las Panes; 
b) Transmitir a las Panes los informes y demás datos 

recibidos de  conformidad con lo dispuesto en el presente 
Convenio; 

c) Aquellas otras funciones que las Panes determinen. 

ARTICULO 21 

Solución de contmvenias 

1.  Si surje una controversia entre dos o más Partes 
acerca de la interpretación o aplicación del presente Conve- 
nio, tratarin de llegar a una solución mediante la negocia- 
ción o por cualquier otro método de resolución de conflictos 
aceptable para las panes en la controversia. 

2. En el momento de firmar, ratificar. aceptar o aprobar 
el presente Convenio o de adherirse al mismo. o en cual- 
quier momento porterior, una Pane podrá comunicar por es- 
crito al Depositario que. con respedo a una controversia que 
no se resuelva de conformidad con el apartado I del presen- 
te articulo. acepta como obligatorio, en relación con cual- 
quier Parte que acepte la misma obligación. uno o los dos 
métodos de resolución de controversias siguientes: 

a) Sumisión de la controversia a la Corte Internacional 
de Justicia; 

b) Arbitraje de conformidad con el procedimiento indi- 
cado en el Anexo XIlI al presente Convenio. 

3. Si las partes en la controversia hubieren aceptado los 
dos medios de resolución de controversias a que serefiere el 
apartado 2 del presente artículo, la controversia únicamente 
podrá someterse a la Corte Internacional de Justicia, a me- 
nos que las panes en la controversia convengan otra cosa. 

l 
1 

ARTICULO 22 

1 L l l i i a c b  a la comunicación de Información 

1. L .  dispuesto en el presente Convenio no afectará a 
los derechos ni a las obligaciones de las Partes de proteger 
la información relativa a los datos personales, el secretario 
industrial y comercial. incluida la propiedad intelectual o la 
seguridad nacional. de conformidad con sus leyes, regla- 
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mentos. disposiciones administrativas o prácticas jurídicas positario a todas las Panes para su ratificación, aceptación o 
aceptadas de carácter nacional y las normas internacionales aprobación: 
aplicables. b) Los instmmentos de ratificación. aceptación o apro- 

2. Si, no  obstante, una Parte decide proporcionar este bación de las enmiendas serán depositados en poder del De- 
tipo de información protegida a,oWa parte, la Parte que reci- positario. La.. enmiendas adoptadas de conformidad con el 
ha dicha información protegida respetará la confidenciali- presente articulo entrarán en vigor para las Partes que las 
dad de la información recibida y las condiciones en que se hayan aceptado el nonagésimo día después de la fecha de 
le haya proporcionado, y utilimrá únicamente dicha infor- recepción por el Depositario del decimowxto instmmento 
mación con los fines para los que haya sido proporcionada. de ratificación, aceptación o aprobación; 

c)  Posteriormente, las enmiendas entrarán en vigor res- 
pecto de cualquier otra Parte el nonagésimo dia después de 

ARTICULO 23 que esa Parte haya depositado sus instmmentos de ratifica- 
ción, aceptación o aprobación de las enmiendas. 

Aplicación 
4. Respecto de las enmiendas al Anexo 1: 

Las Panes rendirán cuenta periódicamente de la aplica- 
ción del presente Convenio. a)  Las Partes harán todo lo posible por llegar a un 

acuerdo mediante consenso. Si se hubieran agotado todos 
los esfuerzos por alcanzar el consenso sin haberse llegado a 

ARTICULO 24 , ningún acuerdo, las enmiendas serán adoptadas. en última 
instancia. mediante votación por una mayoría de nueve dé- 

Acuerdos bilaterales y multiIatemles cimas panes de las Partes presentes y votantes en la reu- 
nión. Si son aprobadas por la Conferencia de las Panes. las 

l .  Las Partes podrán. con el fin de cumplir las obliga- enmiendas m á n  comunicadas a las Partes recomendándoles 
ciones que les impone el presente Convenio, seguir aplican. SU aprobación; 
do los acuerdos hilaterales o multilaterales u otros arreglos b) Al expirar el plazo de doce meses a panir de la fecha 
vigentes o concertar otro'. nuevos. de su comunicación por el Secretario Ejecutivo de  la Comi- 

1. Los dispuesto en el presente Convenio no afectará al siónE2onómica para Europa, las enmiendas al Anexo I en- 
derecho de las Panes de adoptar. mediante acuerdo bilateral trarán en vigor con respecto a las Panes en el presente Con- 
o multilateral en su caso. medidas más estrictas que las venio que no hayan transmitido una notif icación d e  

pidas por el presente Convenio. conformidad con lo dispuesto en la letra c) del apartado 4 
del presente articulo, siempre y cuando al menos dieciséis 
Panes no hayan presentado dicha notificación; 

ARTiCULO 25 c) Toda Parte que no pueda aprobar una enmienda al 
Anexo I del oresente Convenio lo notificará por escrito al 

Condición de  los Anexos 

Los Anexos del presente Convenio forman pane inte- 
grante del mismo. 

ARTICULO 26 

Enmiendas del Convenio 

l .  Cualquier Parte podrá proponer enmiendas al pre- 
sente Convenio. 

1. El texto de toda propuesta de  enmienda al presente 
Convenio será sometido por escrito al Secretario Ejecutivo 
de la Comisión Económica para Europa. que lo transmitirá 
a todas las Partes. La Conferencia de las Panes debatirá las 
propuestas de enmienda en su siguiente reunión anual, 
siempre y cuando dichas propuestas hayan sido transmiti- 
das a las Partes por el Secretario Ejecutivo de la Comisión 
Económica para Europa con al menos noventa dias de an- 
telación. 

3. Respecto de las enmiendas al presente Convenio - s a l -  
vo las enmiendai del Anexo l. p a n  las cuales se seguirá el pro- 
cedimiento expresado en el apartado 4 del presente artículo-: 

a) Las enmiendas serán adoptadas por consenso de las 
Partes presentes en la reunión y serán sometidas por el De- 

Secretario ~j&tivo de la Comisión Ekonómi& p a n  Euro- 
pa dentro de los doce meses siguientes a la fecha de la co- 
municación de su aprobación. El Secretario Ejecutivo notifi- 
cará sin demora a todas las Partes la recepción de cualquiera 
de esas notificaciones. En cualquier momento, una Parte po- 
drá sustituir su notificación anterior por una aceptación y la 
enmienda al Anexo 1 entrará inmediatamente en vigor res- 
pecto de esa Parte. 

d) A los efectos del presente párrafo, por -Partes pre- 
sentes y votantes. se entederán las Partes presentes y que 
hayan emitido un voto afirmativo o negativo. 

ARTICULO 27 

Finna 

El presente Convenio estará abierto a la firma en Helsin- 
ki los días 17 y 18 de marzo de 1992 y posteriormente en la 
sede de las Naciones Unidas en Nueva York hasta el 18 de 
septiembre de 1992, por los Estados miembros de la Comi- 
sión Económica p a n  Europa, asi como por los Estados re- 
conocidos como miembros consultivos de la Comisión Eco- 
nómica para Europa,  en virtud del apartado 8 de la 
Resolución 36 (IV) del Consejo Económim y Social de 28 
de marro de 1947, y por las organizaciones de integración 
económica regional constituidas por Estados miembros so- 
bcranos de la Comisión Económica para Eumpa a las que 
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sus Estados miembros hayan transferido competencias sobre 
las materias reguladas en el presente Convenio, incluida la 
competencia de concluir tratados sobre esas matenas. 

ARTICULO 28 

Depositario 

El Secretario General de las Naciones Unidas actuará 
como Depositario del presente Convenio. 

ARTICULO 29 

Ratificación, aceptación, aprobación y adhesión 

1. El presente ConVénio estará sujeto a ratificación. 
aceptación o aprobación por los Estados signatarios y las or- 
ganizeciones de integración económica regional a que se re- 
fiere el artículo 27. 

2. El presente Convenio estará abierto a la adhesión de 
los Estados y organizaciones a que se refiere el articulo 27. 

3. Cualquiera de las organizaciones a que se refiere el 
articulo 27 que llegue a ser Pane en el presente Convenio 
sin que ninguno de sus Estados miembros lo sea quedará 
vinculada por todas las obligaciones contenidas en el pre- 
sente Convenio. En el caco de las organizaciones en que uno 
o más de sus Estados miembros sean Partes en el presente 
Convenio. la organización y sus Estados miembros decidi- 
rán sobre sus responsabilidades respectivas en el cumpli- 
miento de las obligaciones contraídas en vinud de este Con- 
venio. En dichos casos. la organización y los Estados 
miembros no podrán ejercer al mismo tiempo los derechos 
que les confiere el presente Convenio. 

4. En sus instrumentos de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, las organizaciones de integración 
económica regional a que se refiere el artículo 27 declararán 
el ámbito de su competencia con respecto a las materias re- 
guladas por el presente Convenio. Dichas organizaciones in- 
formarán también al Depositario de cualquier modificación 
sustancial del ámbito de sus competencias. 

ARTICULO 30 

Entrada en vigor 

1. El presente Convenio entrará en vigor el nonagésimo 
día siguiente a la fecha de depósito del decimosexto instru- 
mento de ratificación. aceptación, aprobación o adhesión. 

2. A efectos del apartado 1 del presente anículo, el ins- 
trumento depositado por una de las organizaciones a que se 
refiere el articulo 27 no se sumará a los depositados por los 
Estados miembros de dicha organización. 

3. Respecto de cada uno de los Estados u organizacio- 
nes a que se refiere el artículo 27 que ratifique, acepte o 
apruebe el presente Convenio o se adhiera al mismo tras el 
depósito del decimosexto instrumento de ratificación. acep 
tación. aprobación o adhesión, el presente Convenio entrará 
en vigor el nonagésimo día después de la fecha de depósito 

por dicho Estado u organización de su instmmento de ratifi- 
cación. aceptación. aprobación o adhesión. 

ARTiCULO 31 

Retirada 

1. En cualquier momento, una vez transcurridos tres aíio 
desde la fecha en que el Presente Convenio haya entrado en 
vigor con respecto a una Parte, esa Parte podrá retirarse del 
presente Convenio mediante notificación por escrito al Depo- 
sitario. Esa retirada surtirá efecto al nonagésimo día después 
de la fecha de recepción de la notificación por el Depositario. 

2. Dicha retirada no afectará a la aplicación del articulo 
4 a una actividad respecto de la cual se haya cursado una 
notificación de conformidad con la apartado 1 del artículo 4 
o se haya formulado una solicitud en virtud del apartado 2 
del artículo 4.  

ARTICULO 32 

Textos auténticos 

El original del presente Convenio, cuyos textos en fran- 
cés. inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará 
en poder del Secretario de las Naciones Unidas, 

ANEXO 1 

Sustancias pelígrmas a efectos de definición 
de las actividades peligrosas 

Las cantidades expresadas a continuación se refieren a 
cada actividad o grupo de actividades. Cuando las cifras 
que figuren en la Parte I representen los extremos de una 
escala. la cantidad limite será la que corresponde al máxi- 
mo en cada caso. Cinco anos despues de la entrada en vi- 
gor del presente Convenio, será el extremo inferior de ca- 
da escala el que pasará a ser la cantidad límite, salvo 
enmienda. 

Cuando una sustancia o un preparado designado en la 
Pane 11 pertenezca también a una categoría de la Parte 1. se 
aplicará la cantidad límite expresada en la Parte 11. 

Para la identificación de las actividades peligrosas, las 
Panes tendrán en cuenta la posibilidad previsible de agrava- 
ción de los riesgos de que se trate, así como las cantidades 
de sustancias peligrosas y su proximidad, sean uno o 
los explotadores responsables de las mismas, 

PARTE 1 

Categonas de sustancias y de pmparados no designados 
expresamente en la Parte 11 

Gicgorir Cantidad limite (tonclrdar) 

1. Gas hfiamable 1.'). induidoel GPL 200 
2- Wuidos muy inflamables 1"' 50.000 



I (manipulados en condiciones 
especiales de presiiin y temperatura) 200 

d) SUSTANCIAS TOXICAS: sustancias cuyas propie- 

8. Sustancias mlierosas nan  dades corresponden a las que figuran en las Tablas 3 o 4 y 
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&. r-.- 

el medio ambiente 1" 1- 1 que poseen propiedades físicas y químicas capaces de ora- 

Gtcgona Gnti&d timitc (ioneladas) 

3. Sustancias muy tóxim 1" 20 
4. Sustancias tóxicas 1.1 500-200 
5. Sustancias oxidantes 1.8 500-200 
6. Sustancias explosivas ~n 200-50 
7. Líquidos inflamables 111 

LVV 

I sionar riesgos de accidente industrial. 

TABIA 2 

Dosis de reacción discirminuite 
mgkg de masa corporal <5 

cuando la toxicidad por ingestión de la sustancia en ani- 
males se ha determinado por el método de dosis fijas. 

PARTE 11 

Sustancias designadas expresamente 

Sustancia Cantidad limite (toneladas) 

l. Amoniaco So0 
2. a Nitrato de amonio2/ 2.500 

b Nitrato de amonio en fama 
de abono3 10.000 

3. Acrilonirrilo 200 
4. Cloro 25 
5 .  Oxido de etileno SO 
6. Cianuro de hidrógeno 20 
7. Fluoruro de hidrógeno 50 
8 .  Sulfuro de hidrógeno 50 
Y. Dióxido de azufre 250 

10. Trióxido de azufre 75 
I l. Alkilos de plomo 50 
12. Fosgeno 0.75 
13. lsorianato de metilo 0,15 

. 
NOTAS 

l .  Criirriu, indicaiirm En ausencia d. ura mi.,ior ap- lis panes p>. 
~ r n  a p ~ w m  11- riouicnw\ niaiicn p... d r ~ r r i r  - m ~ u . ~ ~ p m d a  a rrcc. 
t i m e  la sane I d . 1  prrunic A ~ ~ , , .  

2 1  GASES INFLAMABLES ,uwancu.quc rn cu.*, ,w, 
! mczcl.drrmn atrc u \uclrcn iní lrmahbr? cuyo plntodc C ~ U I I K M ~  p-an 
mi l  r, ip.1 u infr.rtor r 2IW. 

hl LIOUID<lS ML'Y INFLAMABLES: su%mncii< que ikwn un punno dr in. 

nrrnacitin infcriur a 21.c Y un punto de cbu11i~i6~ . preien , ,O~. I  ruprio, a 
IIF'C. 

r1  SVSTANCIAS MUY TOXICAS: suwrncii< a?u prvprddcr c,urcrpo&n 
I r \  que fisura" mar .hrtii cn Ir, Trhlrs I u ?: quc. ddiidu a iu.popicd& 
< quirnicir. p c d c n  oc=,ianrr ricsgi~r dc m i d . m e  induwiiala. 

TABLA 1 

D ,  n i  l DL,,(absor"ón cutánea) 2) CL,  3) 

m& de masa m'pordl m& de mara axprd (i&-) 
DL, s 25 DL, S 50 C L ,  S 0.5 

I I  OL. m,, inScrii<in rn m,a5 

21 DL.por ihnrcidn cviánca rn rara-omncjm 
31 CL, pa i nha lx i6n  1-lm bm~Lrn nnir 

-9 -  

TABLA 3 

D L ,  (ingcuión) 1) D L  (absomón cuiinea) 2) a4 3, 

m&&masampd m & d e m a x p d  mg/l(ihda%m) 
25 < DL, s 25 50<DL.s50 0.5 < a S 0.2 

I l  DL. pa m g m h  cn ra ta  
21 OL. pa ibraciai cuijnci rn r iza o - 
31 CL pa inhilican I-~,o haas) en ,.m 

TABLA 4 

Dosis de reacción discriminante 
mgkg de masa corporal = 5 

cuando la toxicidad aguada por ingestión de la sustancia 
en animales se ha determinado por el método de dosis fijas. 

e) SUSTANCIAS OXIDANTES: sustancias que, en 
Contacto con otras sustancias, particularmente las inflama- 
bles, dan lugar a reacciones fuertemente exoténnicas. 

f) SUSTANCIAS EXPLOSIVAS: sustancias que 
pueden explotar bajo el efecto de la llama o que son más 
sensibles a los choques o a las fricciones que el dinitro- 
benceno. 

g) UQU'DOS INFLAMABLES: sustancias cuyo pinto 
de inflamación está por debajo de 55 T y que permanecen en 
estado líquido bajo presión, y en las que determinadas mndi- 
ciones de tratamiento, como la alta presión y la alta tempera- 
tura. pueda ocasionar nesga de accidentes indu~t"~1cs. 

h) SUSTANCIAS PELIGROSAS PARA EL MEDIO 
AMBIENTE: sustancias que presentan una aguda toxicidad 
para el medio ambiente acuático en las concentraciones in- 
dicadas a continuación en la Tabla 5. 

TABLA 5 

C L ,  1) CE, 2) CL. 3) 

mgn 
C L a  10 

mpn 
C h .  S 10 m@ C1, S 10 

1)  Cb,=nlarpcar(Mhau) 
2) cF.. cn la &mi- (a hmr) 
31 O.,cn l a  dgr(72 horn) 

cuando la sustancia no sea fácilmente degradable. o 
cuando lag Poa > 3.0 (a menos que el FBC determinado ex- 
pcrimentalmente sea c 100). 

~~-~ --. 



4. Si una de las panes en el procedimiento de investiga- 
ción no nombra un experto en el plazo de un mes a partir de 
la recepción de la notificación enviada por la Secretaría, la 
otra parte podrá informar al Secretario Ejecutivo de la Co- 
misión Económica para Europa. que designará al presidente 

CONGRESO 

i) DL = dosis letal 
j) C L  = concentración letal 
k) CE = wncentración efectiva 
1) C1 = concentración de inhición 
m) Poa = coeficiente de  participación octanoI/agua 
n) FBC = factor d e  bioconcentración 

2. Esto es  aplicable cuando el nitrato de amonio y las 
mezclas de  nitrato de  amonio en que el contenido de nitró- 
geno derivado del nitrato de amonio sea > 28% en peso. y a 
las soluciones acuosas de nitrato de amonio en que la con- 
centración de nitrato de amonio sea > 90% en peso. 

3. Esto es aplicable a los abonos de nitrato de amonio. 
simples o wmpuestos, cuando el wntenido de nitrógeno deri- 
vado del nitrato de amonio sea > 28% en peso (un abono wm-  
puesto wntiene nitrato de amonio junto con fosfato y10 potasa). 

4. Las mezclas y preparados que contengan dichas sus- 
tancias serán tratados de la-misma manera que las sustancias 
puras, a menos que ya no presenten propiedades 
tcs y no puedan tener efectostransfronterizos. 

ANEXO 11 

Procedimiento d e  la Comisión d e  Investigación 
en aplicación d e  los artículos 4 y 5 

1. L 4 s )  Parte(s) requiente(s) notificarátn) a la Secreta- 
ria que somete(n) una@ más) cuestión (cuestiones) a una 
comisión de investigación constituida de conformidad con 
lo dispuesto en el presente Anexo. En la notificación se hará 
constar el objeto de la investigación. La Secretaria informa- 
ra inmediatamente a todas las Partes en el Convenio de esta 
solicitud de investigación. 

2. La comision de investigación estará formada por tres 
miembros. La parte requirente y la otra parte en el procedi- 
miento de investigación nombraran cada una a un expeno 
científico o técnico. y los dos expertos nombrados de esa 
manera designarán de wmún  acuerdo a un tercer experto. 
que será el presidente de la comisión de investigación. Este 
último no podrá ser un nacional de una de las panes en el 
procedimiento de  investigación, no podrá tener su residen- 
cia habitual en el territorio de una de esas panes. no podrá 
estar al servicio de  ninguna de  ellas. ni haberse ocupado del 
asunto en ninguna otra calidad. 

3. Si en los dos m e x s  siguientes al nombramiento de 
segundo experto no hubiese sido designado el presidente de 
la comision de investigación. el Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Económica para Europa. a petición de cualquiera 
de las dos al dentro de un nuevo 
olazo de dos meses. 

ANEXO 111 
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ta no lo hiciere dentro de dicho plazo, el presidente informa- 
rá al Secretario Ejecutivo de la Comisión h n ó m i c a  para 
Europa. que procederá a este nombramiento dentro de un 
nuevo plaza de dos meses. 

S. La comisión de  investigación aprobará su propio 
reglamento interno. 

6. La wmisión de  investigación tomará todas la medi- 
das oportunas para el ejercicio de sus funciones. 

7. ias panes en el procedimiento de investigación facili- 
tarán el trabajo de la wmisión de investigación y. en particular, 
haciendo ux> de todos los medios que tengan a su diposición: 

a) Proporcionarán a la comisión de investigación todos 
los documentos, facilidades e informaciones pertinentes; 

b) Permitirán a la wmisión de investigación, en su ca- 
so. convocar y oír a testigos y expertos. 

8. Las panes y los expertos protegerán el secreto de 
cualquier información que reciban a título confidencial du- 
rante la tareas de la comisión de investigación. 

9. Si una de las panes en el procedimiento de investiga- 
ción no wmparece ante la comision de investigación o se abs- 
tiene de exponer su postura. la otra parte podrá solicitar de la 
comisión de investigación que prosiga el procedimiento y ter- 
mine sus tareas. El hecho de que una parte no comparezca o 
no exponga su postura no será obstáculo para la prosecución y 
finalización de las tareas de la comisión de investigación. 

10. A menos que la comisión de investigación decida 
otra cosa atendiendo a las circunstancias particulares del ca- 
so. los gastos de la comisión de investigación, incluida la re- 
muneración de sus miembros. serán sufragados a partes 
iguales por las partes en el  procedimiento, ~a comisi~n de 
investigación llevará un registro de sus y pre- 
sentará una relación final de los mismos a las panes, 

Toda parte que tenga algún ¡,,teres de orden mate- 
rial en el objeto del procedimiento de investigación y que 
pueda verse afectada por el dictamen que recaiga en el asun- 
to podrá en los procedimientos con el consenti- 
miento de la comisión de investigación. 

12. Las decisiones de la comisión de investigación so- 
bre cuestiones de procedimiento se tomarán por mayoria de  
sus miembros. El dictamen final de la comisión de investi- 
gación reflejará la opinión de la mayoria de sus miembros e 
incluirá cualquier opinión particular. 

13. La cumisión de investigación presentará su diclamen 
definitivo dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que 
hubiese sido creada. a menm que wnsidere necesario prorro- 
gar este plazo por un periodo que no excederá de dos meses. 

14. El dictamen final de la comisión de investigación 
se basará en principios científicos aceptados. La comision 
de investigación pondrá en conocimiento de las partes en el 
procedimiento de investigación y de la Secretaria su dicta- 
men definitivo. 

de la comisión de investigaci&n dentro deun nuevo plazo de 
dos meses. Una vez designado, el presidente de la comisión 
de investigación requerirá a la parte que no hubiera nombra- 
do un experto para que lo haga en el plazo de un mes. Si és- 

Procedimientos en  aplicación del artículo 4 

1. La Parte de origen podrá solicitar la alebración de 
consultas con otra Parte. de conformidad con los apartados 
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7. La Parte afectada proporcionará a la Parte de origen. 
a petición de esta última, la información que razonablemen- 
te pueda obtener sobre la zona sujeta a la jurisdicción de la 
Parte afectada o que pueda vene afectada. cuando dicha in- 
formación sea necesaria para proceder a la evaluación y 
análisis y a la adopción de medidas. La información se pro- 
porcionará rápidamente Y, en su caso, a través de un órgano 
conjunto cuando lo haya. 

8. La Parte de origen proporcionará a la Pane afectada 
bien directamente, cuando proceda. o bien a través de un ór- 

2 a S del presente Anexo, con el fin de determinar si dicha 
Parte es una Parte afectada. 

2. En caso de  una actividad peligrosa, propuesta o exis- 
tente, la Parte de origen, con el tin de g a r a n t k  unas con- 
sultas apropiadas Y eficaces, procederá a la notificación, a 
los niveles oportunos, a cualquier parte a la que considere 
que pueda ser Parte afectada tan Pronto como sea posible y 
lo más tarde en el momento de informar a su propio público 
sobre esa actividad propuesta o existente. En el caso de acti- 
vidades peligrosas existentes, dicha notificación se hará lo 
más tarde dos aiios después de la entrada en vigor del pre- 
sente Convenio respecto de la Parte de origen. 

3. En la notificación se hará constar, en particular: 

a)  La información sobre la actividad peligrosa. inclui- 
das cualesquiera informaciones 0 informes disponibles. ta- 
les como los proporcionados de conformidad con el artículo 
6, sobre sus posibles efectos transfronterizos en caso de ac- 
cidente industrial; 

b) La indicación de un plazo razonable dentro del cual 
se requiere una respuesta de conformidad con el apartado 4 
del presente Anexo, teniendo en cuenta la naturaleza de la 
actividad; 

Y en la misma podrá hacerse constar la información ex- 
presada en el apartado 6 del presente Anexo. 

4. Las Panes que hayan recibido la notificación respon- 
derán a la Parte de origen dentro del plazo expresado en la 
nolificación. acusando recibo de ésta e indicando si se pro- 
ponen iniciar consultas. 

5 .  Si una Pane a la que se haya cursado la notificación 
indica que no se propone iniciar consultas. o si no responde 
dentro del plazo expresado en la notificación. no será apli- 
cable lo dispuesto en los siguientes apartados del presente 
Anexo. En ese caso. no se verá pejudicado el derecho de la 
Parte de origen a determinar si debe llevar a cabo una eva- 
luación y análisis con arreglo a su Jegislación y prácticas na- 
cionales. 

6. Cuando una Parte a la que se haya cursado una noti- 
ficación responda indicando que desea iniciar consulUis. la 
Parte de  origen. s i  ya no lo hubiere hecho. proporcionará a 
la Parte notificada: 

a)  La información pertinente relativa al calendario de 
análisis. indicando el calendario para la comunicación de 
observaciones: 

b) La información pertinente sobre la actividad peligro- 
sa y sus efectos transfronterizos en caso de accidente indus- 
trial: 

c )  La oportunidad de participar en la evaluación de la 
información que demuestre posibles efectos transfronterizos. 

ANEXO IV 

gano conjunto, cuando lo haya, los documentos relativos al 
análisis y evaluación que x expresan en los apartados 1 y 2 
del hexo V. 

9. Las Panes interesadas informarán al público en zo- 
nas que puedan razonablemente v e m  afectadas por la acti- 
vidad peligrosa y tomará medidas para distribuir entre el pú- 
blico y las autoridades de las zonas correspondientes los 
documentos relativos al análisis y evaluación. Las Partes les 
asegurarán la posibilidad de hacer comentarios u objeciones 
a la actividad peligrosa y tomarán medidas para que sus opi- 
niones sean presentadas a la autoridad competente de la Par- 
te de origen, bien directamente a dicha autoridad o. en su 
caso. a través de la Parte de origen. dentro de  un plazo razo- 
nable. 

10. Una vez que estén preparados los documentos rela- 
tivos al análisis y evaluación, la Pane de origen iniciará sin 
retrasos injustificados consultas con las Panes afectadas so- 
bre, entre otras cosas, los efectos transfronterizos de la acti- 
vidad peligrosa en caso de accidente industrial y sobre las 
medidas para reducir o eliminas sus efectos. Las consultas 
podrán referirse a: 

a) Posibles alternativas a la actividad peligrosa, inclui- 
da la -opción cero* y a las posibles medidas para paliar los 
efectos transfronterizos a expensas de la Parte de origen. 

b) Otras formas posibles de asistencia mutua para redu- 
cir cualesquiera efectos transfronterizos; 

c) Cualquier otra cuestión pertinente. 

Al comienzo de dichas consultas, las Panes interesadas 
convendrán unos plazos razonables para la duración del pe- 
riodo de consultas. Estas consultas podrán celebrase por 
mediación del órgano conjunto apropiado. cuando lo haya. 

11. las Panes interesadas se asegurarán de que se ten- 
gan debidamente en ment l  el análisis y la evaluación. así 
como los comentarios recibidos de conformidad con el apar- 
tado 9 del presente Anexo y el resultado de las consultas a 
que se refiere el apartado 10 del presente Anexo. 

12. La P m e  de origen notificará a las Partes afectadas 
cualquier decisión adoptada sobre la actividad, junto con los 
motivos y consideraciones en que se basa. 

13. Si llega a conocimiento de una de las Panes intere- 
sadas información complementaria y pertinente relativa a 
los efectos transfronterizos de una actividad peligrosa de la 
que no se dispusiera en cl momento en que esa actividad fue 
objeto de consultas. dicha Parte informará inmediatamente a 
la(s) otra(s) Parte@) interesada(s). Si una de las Panes inte- 
resadas así lo solicita, se celebrarán nuevas consultas. 

Medidas preventivas ea aplicación del artículo 6 

Las siguientes medidas podrán ser aplicadas, según las le- 
yes y prácticas nacionales, por las Pana ,  las autoridades com- 
petentes. los explotadores o mediante un empeiio conjunto: 

1. La fijación de objetivos generales o particulares en 
materia de seguridad; 
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2. La adopctón de disposiciones legala o de directrices 
relativas a las medidas y normas de seguridad; 

3. La identificación de las actividades peligrosas que 
exijan especiales medidas preventivas, incluido un régimen 
de licencias o autorizaciones; 

4. La evaluación de  los análisis de riesgos o de los estu- 
dios de seguridad relativos a las actividades peligrosas y un 
plan de acción para la aplicación de las medidas n-rias; 

Findidrd del lniliris Elcmcntos que 

4) El tamaño y distribución de la po- 
blación en los alrededores, incluida 
cualquier gran concentración de perso- 
nas que puedan encontrarse en la zona 
de  riesgo; 
5 )  La edad, movilidad y vulnerabili- 

5. Comunicación a las autoridades competentes de la dad de esa población. 
información necesaria para evaluar los riesgos; 

6. La aplicación de la tecnologia más apropiada con el 
fin de prevenir los accidentes industriales y proteger a los Decisión sobre el Además de los puntos l )  a 5): 
seres humanos y al medio ambiente: emplazamiento 

7. La impartición de la educación y formación adecuadas según el anículo 6 )  La gravedad del inningido a a todas las personas que participen en actividades peligrosas 
las personas y al medio ambiente, se- dentro del emplazamiento, tanto en condiciones normales m -  
gún la naturaleza y circunstancias del mo anormales. con el fui de prevenir accidentes industriales: 
escape; 8. El establecimiento de estructuras y prácticas de ges- 
7) La distancia del lugar de la activi- tión interna concebidas para aplicar y mantener efectiva- dad peligrosa a la que, en caso de ac- mente las normas de seguridad; cidente industrial, puedan producirse 

9. La supervisión y audiioria de las actividades peligro- razonablemente efectos nocivos sobre sas y la realización de inspecciones. 
personas y medio ambiente; 
8 )  La misma información no solo 
para la situación actual sino también 
para otras que estén previstas o pue- 

ANEXO V dan razonablemente preverse para el 
futuro. 

Análisis y evaluación 

l. El análisis y evaluación de la actividad peligrosa de- 
Información al Además de los anteriom puntos 1) a 4): 

herán realizarse con una amplitud y profundidad que varia- 
rán según la finalidad para la que se realicen. público según el 

artículo 9 9 )  Las personas que puedan resultar 2. En el siguiente cuadro se ilustran los elementos que afectadas por un accidente industrial. 
deberán tenerse en cuenta en el análisis y evaluación a los 
efectos previstos en los correspondientes artículas: 

Medidas Además de los anteriores puntos 4) a 
Finalidad dcl analiris Elmentor que debca iewm m-ma: preventivas según 9). serán necesarios textos mis  deta- 

el anículo 6 llados de las descripciones y evalua- 
1) Cantidades y propiedades de  las ciones a que se refieren los puntos 1) 

Planificación sustancias peligrosas presentes en el a 3) con vistas a la adopción de  medi- 
de emergencia emplazamiento; das preventivas. Además de esas des- 
según e, articulo 2) Breves escenarios descriptivos de cripciones y evaluaciones, deberán te- 

una muestra representativa de los acci- nerse en cuenta también los siguientes 
denles industriales que pueda provocar puntos: 
la actividad peligrosa, indicando la 
probabilidad de cada uno: 10) Las condiciones y cantidades en 
3) Respecto de cada escenario: que se  manipulan las materias peli- 

grosas; 
a) La cantidad aproximada de la sus- 11) Una lista de los escenarios para 
tancia liberada; los tipos de accidentes industriales que 
b) La amplitud y gravedad de las con- tengan efectos graves, en los que se 
secuencias resultantes. tanto para las incluyan ejemplos de todas las varie- 
personas como para el medio ambiente dades de magnitudes de incidentes Y la 
no humano, en condiciona favorables posibilidad de efectos que puedan te- 
y desfavorables. incluida la amplitud ner las actividades desarrolladas en las 
de las zonas de riesgo resultantes; cercanías; 

. . c)  Las plazos dentro de  los cuales el 12) Respecto de cada escenario. una 
hecho desencadenante podria rewltar descripción de  los acontecimientos 
en un accidente industrial; que podrian desencadenar un acciden- 
d) Cualquier acción que podría em- te industrial y del encadenamiento de 
prenderse para minimizar la probabili- circunstancias que podria conducir a 
dad de agravación. su agravamiento; 



cunstancias, teniendo en cuenta las 
medidas previstas en el punto 14); 
14) Una descripción de las medidas 
preventivas relativas tanto al material 
como a los procedimientos encamina- 
dos a minimizar la probabilidad de que 
se produzca cada una de esas circuns- 
tancias; 
15) Una evaluación de  los efectos 
que podrian tener las desviaciones de  
las condiciones normales de explota- 
ción. con las medidas consiguientes 
para interrumpir de  forma segura la 
actividad peligrosa o cualquier pane 
de ella en una situación de emergen- 
cia. así como las necesidades de for- 
mación de personal para garantizar la 
identificación temprana de las desvia- 
ciones potencialmente graves y la 
adopción de medidas apropiadas; 
16) Una evaluación de la medida en 
que las modificaciones, los trabajos de 
reparación y de mantenimiento que 
afecten a la actividad peligrosa podrían 
hacer peligrar las medidas de control, y 
las medidas consiguientes para garanti- 
zar el mantenimiento de ese control. 
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Decisión del emplazamiento en aplicación del artículo 7 

~i,,*idad &I rnPtisis Etcmcnior que d&n icncrse en cuenta: 

13) Una evaluación, al menos en tér- 
minos generales, de la probabilidad de 
que se produzca alguna de  esas cir- 

Las siguientes disposiciones ilustran los aspectos que 
deberían tenerse en cuenta de Conformidad con el artículo 7: 

en lomo a las actividades peligrosas; dentro de dichas áreas, 
se"n objeto de estricto examen los fenómenos que pudie- 
ran redundar en un incremento del número de la pobkión 

0 incrementar de otra forma la gravedad del nngo. 

1. Los resultados del análisis y evaluación de riesgos. 
incluida una evaluación con arreglo al Anexo V. de las ca- 
racterísticas físicas de la zona en que se proyecta r e a l i r  la 
actividad peligrosa; 

2. Los resultados de las consultas y de los procesos de 
participación del publico: 

3. Un análisis del aumento o disminución del riesgo 
causado por cualquier nueva circunstancia en el territorio de 
la Parte afectada en relación con una actividad peligrosa 
existente en el territorio de la Parte de origen; 

4. La evaluación de los riesgos para el medio ambiente, 
incluidos cualesquiera efectos transfronterizos; 

l 5. Una evaluación de las nuevas actividades peligrosas 
que podrían ser fuente de riesgos; 

6. Estudio del emplazamiento de nuevas actividades 
peligrosas, y modificaciones significativas de las existentes, 
a una distancia segura de los centros de población existen- 
tes, así como el establecimiento de una zona de seguridad 

ANEXO VI1 

Pmpanitivos para situaciones de  emergencu 
en aplicación del artículo 8 

1. T d o s  los planes de emergencia. tanto en el emplaza- 
miento como fucra de él. deberán coordinarse w n  el fin de 
hacer frente de manera completa y eficaz a los accidentes 
industriales. 

2. En los planes de emergencia deberán figurar las ac- 
ciones necesarias para localizar las emergencias y prevenir 
o minimizar sus efectos transfronterizos. En los mismos de- 
berían figurar también medidas para alertar a la población y, 
cuando proceda. medidas para la evacuación de esta. así co- 
mo otras medidas de proterción o rescate y servicios sanita- 
rios. 

3. Los planes de  emergencia deberían dar al personal 
que se encuentre en el emplazamiento, a la población que 
pueda verse afectada fuera del emplazamiento y a los equi- 
pos de rescate, detalles de los procedimientos técnicos y or- 
ganizativos apropiados para hacer frente a un accidente in- 
dustrial que pueda tener efectos transfronterizos y para 
prevenir y minimizar sus efectos sobre las personas y el me- 
dio ambiente, tanto en el emplazamiento como hiera de él. 

4. En los planes de emergencia para el emplazamiento 
podrían figurar, por ejemplo, los siguientes elementos: 

a) Indicación de las funciones y responsabilidades or- 
ganizativas en el emplazamiento para hacer frente a una 
emergencia; 

b) Descripción de las medidas que deberían tomarse en 
caso de  accidente industrial. o de amenaza inminente del 
mismo. con el fin de controlar la situación o awniecimien- 
lo. o en el que puedan encontrarse los detalles de dicha des- 
cripción; 

C) Descripción del equipo y recursos disponible; 
d )  Medidas para dar una alerta precoz de los accidentes 

industriales a las autoridades públicas encargadas de la res- 
puesta de emergencia fuera del emplazamiento, induido el 
tipo de información que debería figurar en las alertas inicia- 
les y las medidas para proporcionar información más deta- 
llada a medida que se vaya disponiendo de ella; 

e)  Medidas para la formación de  personal en las funcio- 
nes que estarán llamados a desempeñar. 

5. En los planes de emergencia para fuera del emplaza- 
miento podrían figurar. por ejemplo. los siguientes aspactas: 

a) Las funciones y responsabilidades organizativas fue- 
ra del emplazamiento para hacer frente a una emergencia, 
en particular las modalidades de integración en los planes 
aplicables al emplazamiento; 

b) Los métodos y procodimkntos que deberá seguir el 
personal de socorro y el personal médico; 
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Información a l  público en  aplicación del artículo 9 

c) Los métodos para determinar rápidamente la zona 
afectada; 

d)  Las medidas para garantizar la inmediata notifica- 
ción del accidente industrial a las Panes afecladas o poten- 
cialmente afectadas y para que se mantenga posteriormente 
ese enlace; 

e)  La identificación de los recursos necesarios para 
aplicar el plan y las medidas de coordinación; 

f) Las medidas para facilitar información al público in- 
cluidas, en su caso. las medidas para reforzar y repetir la in- 
formación facilitada al público en virtud del articulo 9; 

g )  Las medidas en materia de capacitación y ejercicios. 

6. En los planes de emergencia podrian figurar las me- 
didas destinadas al tratamiento, recogida, limpieza, almace- 
namiento. retirada y eliminación sin riesgos de las sustan- 
cias peligrosas y del material contaminado. así como las 
medidas de rehabilitación. 

1. La denominación de la empresa. la dirección del lu- 
ear en que se desarrolla la actividad peligrosa y la identifi- - 
cación: 

1. Una explicación. en términos sencillos. de la activi- 
dad peligrosa. incluidos los riesgos: 

3. Los nombres comunes o genéricos. o la clasifica- 
ción general de peligrosidad de las sustancias y preparados 
que se utilizan en la actividad peligrosa. con indicación de 
sus principales caracteristicas peligrosas: 

4. La información general resultanle de una evalua- 
ción de impacto medioambiental. de existir y ser pertinente; 

5. La informacióñ general relativa a la indole de un 
accidente industrial que podría producirse en el marco de la 
actividad peligrosa. incluidos sus posibles efectos sobre la 
población y el medio ambiente: 

6. Información adecuada sobre cómo se alenará a la 
población afectada y se la mantendrá informada en caso de 
accidente industrial: 

7. Información adecuada sobre las medidas que debe- 
ría tomar la población afectada y sobre el comportamiento 
que debería seguir en caso de accidente industrial; 

8. Informaciones adecuadas sobre las medidas adopta- 
das en relación con la actividad peligrosa. incluido el enlace 
con los servicios de emergencia. con el fin de hacer frente a 
los accidentes industriales, de reducir su gravedad y de pa- 
liar sus efectos: 

9. Información general sobre el plan de emergencia 
fuera del emplazamiento elaborado por los servicios de 
emergencia para hacer frente a los efectos fuera del empla- 
zamiento, incluidos los efectos transfronterizos, de un acci- 
dente industrial; 

LO. Información general sobre las exigencias y condi- 
ciones especiales a que esté sujeta la actividad peligrosa se- 
gún las reglamentaciones y10 disposiciones administrativas 
nacionales pertinentes. incluidos los regímenes de licencia y 
autorización: 

11. Detalles sobre dónde p u d e  obtenerse más informa- 
ción pertinente. 

ANEXO IX 

Sistemas d e  notificación d e  accidentes industriales 
en aplicación del artículo 10 

L. Los sistemas de  notificación de accidentes industria- 
les permitirán comunicar lo más rápidamente posible los da- 
tos y previsiones según códigos previamente determinados 
y utilizando sistemas compatibles de  transmisión y trata- 
miento de datos para dar la alerta e intervenir en caso de 
emergencia y para tomar medidas que minimicen y limiten 
las consecuencias de los efectos transfronterizos, teniendo 
en cuenta las diferentes necesidades a los distintos nivela. 

2. En la notificación de accidente industrial deberá 
constar lo siguiente: 

a) El tipo y la magnitud del accidente industrial, las 
sustancias peligrosas de que se trata (si se conocen) y la gra- 
vedad de sus posibles efectos; 

b) El momento y la localización exacta del accidente; 
c) Cualquiera otra información disponible que sea ne- 

cesaria para hacer frente eficazmente al accidente industrial. 

3. La notificación de accidente industrial deberá com- 
plementarse a intervalos adecuados. o siempre que sea nece- 
sario, con otros datos pertinentes sobre la evolución de la si- 
tuación en relación con los efectos transfronterizos. 

4. Se efectuarán periódicamenle pniebas y exámenes 
para comprobar la eficacia de los sistemas de notificación 
de accidentes industriales, incluida la formación permanente 
del personal interesado. Cuando proceda, estas pruebas. 
exámenes y actividades de formación se realizarán conjun- 
tamente. 

ANEXO X 

Asistencia mutua en aplicación del artículo 12 

l .  La dirección, control, coordinación y supervisión ge- 
nerales de la asistencia incumbirán a la Parte requirente. El 
p e ~ n a l  que intervenga en la operación de asistencia actua- 
rá de conformidad con la legislación pertinente de la Parte 
requirente. Las autoridades competentes de  la Parte requi- 
rente cooperarán con la autoridad designada por la Parte 
asistente. según el artículo 17, para asumir la supervisión 
operativa inmediata del personal y del material facilitados 
por la Parte asistente. 

2. La Parte requirente, en la medida de sus posibiiii- 
des. proporcionará instalaciones y servicios locales para la 
adecuada y eficaz administración de la asistencia. y asegura- 
rá la protección del personal, equipos y materiales introdu- 
cidos en su territorio por la Parte asistente o,  en su nombre, 
con dicha finalidad. 
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ciones presentadas por terceros contra la Parte asistente o 
las personas que actúen en su nombre. 

8. Las Partes interesadas cooperarán estrechamente 
para facilitar la resolución de los procedimientos judiciales 
y reclamaciones que puedan resultar de  las operaciones de 
asistencia. 

9. Cualquier Parte podrá solicitar asistencia relativa al 
tratamiento médico o a la instalación temporal en territorio 
de otra Parte de personas afectadas por un accidente. 

10. La  Parte afectada o la requirente podrá en cual- 
quier momento, después de haber procedido a las consul- 
tas apropiadas y mediante notificación, solicitar la inte- 
rrupción de la asistencia recibida o prestada al amparo del 
presente Convenio. Una vez hecha dicha solicitud, las 
Partes interesadas se consultarán recíprocamente con vis- 
tas a tomar medidas para la adecuada terminación de la 
asistencia. 

3. Salvo acuerdo en contrario de las Partes interesa- 
, das, se prestará a expensas de  la Partc requirente. La Parte 

asistente podrá renunciar en todo momento al reembolso to- 
tal o parcial de los costes. 

4. La Parte requirente h a n  todo lo posible para cance- 
der a la Parte asistente y a las personas que achien en su 
nombre los privilegios, inmunidades o facilidades necesarias 
para la rápida ejecución de sus funciones de  asistencia. La 
Parte requirente no estará obligada a aplicar esta disposición 
a sus propios nacionales o residentes permanentes o a cance- 
derles los privilegios e inmunidades antes mencionados. 

5. A petición de la Parte requirente o de la Parte asis- 
tenle. las Partes tratarán de facilitar el tránsito por su territo- 
rio del personal. equipos y bienes utilizados en ta asistencia 
y que hayan sido debidamente notificados. 

6. La Parte requirente facilitará la entrada. estancia y 
salida de  su territorio nacional del personal debidamente 
notificado y de  los equipos y bienes utilizados en la asis- 
tencia. 

7. Por lo que respecta a los actos directamente resul- 
tantes de la asistencia prestada. la Parte requirente. en caso 
de muene de personas o de lesiones corporales, de pérdida 
de bienes o de danos materiales. o de daños al medio am- 
biente causados en su territorio durante la prestación de la 
asistencia solicitada. eximirá de  resmmabilidad e indemni- 
zará a la Pane asistente o a las personas que actúen en su 
nombre y les compensará en caso de fallecimiento o lesio- 

l nes corporales sufridas por esas personas y por las pérdidas 
o daños en los equipos y otros bienes que se utilicen en la 
asistencia. La Parte reauirente resoonderá w r  las reclama- 

ANEXO XI 

tividades peligrosas, incluidas las encaminadas a paliar los 
efeaos transfronterizos; 

b) Medidas y planes de emergencia al nivel apropiado 
que afecten a otras Partes; 

c) Programas de vigilancia. planificación, investigación 
y desamllo, incluida su aplicación y SuperViSiÓn. 

d) Medidas adoptadas para prevenir los accidentes in- 
d u s t r i a b  prrpararsc para ellos y hacerlos frente; 

e) Experiencia adquirida en materia de  accidentes in- 
dustnales y cooperación para hacer frente a los accidentes 
industriales con efectos transfronterizos; 

t) ksarrol lo  y aplicación de  las mejores tecnologías 
disponibles para mejorar la protección y seguridad del me- 
dio ambiente; 

g) Preparativas y respuesta a las situaciones de emer- 
gencia; 

h) Métodos utilirados para la predicción de riesgos, in- 
cluidos los criterios para supervisar y evaluar los efectos 
transfronterizos. 

ANEXO XII 

Tareas d e  asistencia mutua en aplicación del apartado 4 
del artículo 18 

1. Recogida y difusión de información y datos 

intercambio d e  información en aplicación del artículo 15 

El intercambio de información comprenderá los siguien- 
tes elementos. que también podrán ser objeto de coopera- 
ción multilateral o bilateral: 

a) Medidas legislativas y administrativas, políticas, ob- 
jetivos y prioridades en materia de prevención, preparación 
y respuesta, actividades científicas y medidas técnicas para 
reducir el riesgo de accidentes industriales resultantes de  ac- 

a) Establecimiento y funcionamiento de un sistema de 
notificación de accidentes industriales que pueda facilitar 
información sobre los accidentes industriales y sobre los ex- 
pertos, cnn el fin de que estos últimos participen lo más rá- 
pidamente posible en la prestación de asistencia; 

b) Establecimiento y funcionamiento de un banca de da- 
tos para la recepción, tratamiento y distribución de la infor- 
mación necesaria sobre accidentes industriales, incluidos sus 
efectos. así como sobre las medidas aplicadas y su eficacia; 

c) Elaboración y mantenimiento de una lista de sustan- 
cias peligrosas, incluidas sus características pertinentes e in- 
formación sobre cómo proceder con ellas en caso de acci- 
dente industrial; 

d) Establecimiento y mantenimiento de un registro de 
servicios consultivos y 

las medidas  rev ven ti- 1 
vas. de  preparación y de respuesta, incluidas las de rehabili- 
tación; 

e) Mantenimiento de una lista de actividades peligro- 
sas; 

0 Elaboración y mantenimiento de una lista de las sus- 
tancias peligrosas a que se refiere la Parte 1 del Anexo 1; 

I 2. Investigación. formación y metodologías 

a) Elaboración y suministro de modelos basados en la 
experiencia de  accidentes industriales, y escenarios para las 
medidas de prevención, preparación y respuesta; 

b) Promoción de la educación y de la formación, orga- 
nización de simposios internacionales y fomento de la coo- 
peración en investigación y desarrollo. 
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4. Asistencia en caso de emergencia 

CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 1996.-SER!€ C. NON. 82-1 

Prestacicin de asistencia. a petición de  una Parte. envian- 
do en particular expertos al lugar de un accidente industrial 
para prestar asistencia consultiva y de otra clase con el fin 
de hacer frente a un accidente industrial. 

3. Asistencia técnica 

a)  Prestación de servicios consultivos encaminados a 
reforzar la capacidad para aplicar medidas de prevención. 
preparativos y respuesta; 

b) Realización. a petición de una Parte, de inspecciones 
de sus actividades peligrosas y prestación de asistencia para 
la organización de sus inspecciones nacionales de conformi- 
dad con las exigencias dcl presente Convenio. 

ANEXO Xlll 

Arbitraje 

5. El tribunal arbitral dictará su decisión de c o n f m i -  
dad con el derecho internacional y con las disposiciones del 
presente Convenio. 

6. Todo tribunal arbitral constituido al amparo dc las 
presentes disposiciones elaborará su pmpio reglamento. 

7. Las decisiones del tribunal arbitral, tanto sobre 
cuestiones de procedimiento como de fondo. se tomarán por 
mayona de sus miembros. 

8. El tribunal podrá tomar todas las medidas proce- 
dentes para determinar los hechos. 

9. Las partes en la controversia facilitarán el trabaio 

l .  L ( c )  Pdrte(s) demandante(s) notificará(n) a la Secre- 
iaria que las Panes han convenido en someter la controver- 
sia a arhitrajc de conformidad con el apartado 2 del articulo 
II del presente Convenio. En la notificación se hará constar 
el ohjeto del arbitraje y. en particular. los artículos del pre- 
sente Convenio cuya interpretación o aplicación sean objeto 
de controversia. La Secretaría transmitirá la información re- 
cibida a tadas las Partes en el presente Convenio. 

2. El trihunal arbitral a tará  formado por tres miembms. 
Tanto la(s) Pane(s) demandante(s) como la@) otra(s) Parte(s) 
en la controversia nombrarán un árbitro, y los dos árbitros 
nombrados de esa maneradesignarán de común acuerdo al 
tercer árbitro. que presidirá el tribunal arbitral. Este último 
no podrá ser nacional de una de las partes en la controversia 
ni rener su residencia habitual en el territorio de una de esas 
partes. ni estar empleado por ninguna de ellas. ni haberse 
ocupado del asunto en ninguna otra calidad. 

3. Si no se hubiere designado al presidente del tribunal 
en el plazo de dos meses a partir de la designación del se- 
gundo arhitro. el Secretario Ejecutivo de la Comisión Eco- 
nómica para Europa. a petición de cualquiera de las partes 
en la controversia. designará al presidente dentro de un nue- 
\,o plazo de dos meses. 

& Si una de las partes en la Controversia no nombra un 
árbitro en el plazo de  dos meses a partir de la recepción de 
la solicitud. la olra parte podrá informar de ello al Secretario 
Ejecutivo de la Comisión Económica para Europa, que de- 
bignará al presidente del tribunal arbitral dentro de  un nuevo 
plazo de dos meses. Tras su designación, el  presidente del 
tribunal arbitral solicitará a la parte que no haya nombrado 
un árbitro que lo haga en el plazo de dos meses. Si no lo hi- 
ciere dentro de ese plazo. el presidente informará al Secreta- 
rio Ejecutivo de la Comisión Económica para Europa, que 
procederá a esa designación dentro de un nuevo plazo de 
dos meses. 
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I del tribunal arbitral y, en particular, recurriendo a todos 1;s 
medios a su disposición: 

a) Proporcionarán al tribunal todos los documentos, fa- 
cilidades e informaciones pertinentes; y 

b) Facultarán al tribunal. si fuera necesario. p a n  que 
convoque a testigos o expertos y recabe su testimonio. 

10. Las partes en la controversia y los árbitros protege- 
rán el secreto de roda la información que reciban a titulo 
confidencial durante las actuaciones del tribunal arbitral. 

11. El tribunal arbitral podrá recomendar. a petición de 
una de las panes, la adopción de medidas provisionales de 
orotección. 

12. Si una de las panes en la controversia no compare- 
ce ante el tribunal arbitral o no defiende su postura, la otra 
parte podrá solicitar al tribunal que continúe los procedi- 
mientos y que dicte su decisión definitiva. El hecho de que 
una parte no comparezca o no defienda su postura no consti- 
tuirá obstáculo alguno para el procedimiento. 

13. El tribunal arbitral podrá entender y decidir sobre : 
las reconvenciones directamente relacionadas con el objeto 
de  la controversia. 

14. A menos que el tribunal arbitral decida otra cesa en 
razón de las circunstancias particulares del asunto, los gas- i 
tos del tribunal. incluida la remuneración de sus miembros, 
serán sufragados a partes iguales por las panes en la contra- 
venia. El tribunal llevará un registro de todos sus gastos y 
presentará a las panes un estado final de los mismos. 

15. Toda parte en el presente Convenio que tenga un 
interés de orden jurídico en el objeto de la contmversia y 
que pueda verse afectada por una decisión recaída en el 
asunto. podrá intervenir en el procedimiento con el wnsen- 
'imiento del tribunal. 

~ ~~ ~~~ 

16. El tribunal arbitral dictará su laudo en el plazo de 
cinco meses a partir de la fecha en que se hubiere conslifui- 
do. a menos que considere necesario ampliar el plazo por un 
periodo no superior a cinco meses. 

17. El laudo del tribunal arbitral irá acompañado de 
una exposición de motivos. Será definitivo y v indan te  pa- 
ra todas las partes en la controversia. El tribunal arbitral co- 
municará el laudo a las partes en la controversia y a la Se- 
cretaría. Esta enviará la información recibida a todas las 
partes en el presente Convenio. 

18. Toda controversia que pueda surgir entre las Partes 
en relación con la interpretación o ejecución del laudo podrá 
ser sometida por cualquiera de ellas al tribunal arbitral que 
lo dictó o, si  éste no pudiere entender en ese asunto, a otm 
tribunal constituido a tal efecto de  la misma manen que el 
primero. 


